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Anexo IV 
SLFA 

 
Solicitud de destino del proceso selectivo, publicado por Resolución de la Consejería 
de Hacienda y Administraciones Públicas de 24 de julio de 2020, para el ingreso por 
el sistema de acceso libre, en la Escala Básica, categoría de Policía, de los cuerpos de 
policía local de Castilla-La Mancha, cuya realización se ha encomendado por los 
respectivos Ayuntamientos a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
(D.O.C.M. nº 150, de 29 de julio) 

 
D./Dña.  …………………..…………………………………………………………., con 
D.N.I. número …..…………………., domiciliado a efectos de notificaciones en la 
calle/plaza  …………..……………………………………………………. del municipio 
de …………………………….., provincia de ………………………….., teléfonos de 
contacto (fijo y móvil) ………………………………………………………………., y 
dirección de correo electrónico: ……………………………………………. 
 
Persona participante a policía local en prácticas 
 
EXPONE: 
 
1º Que según la Resolución de la Consejería de Hacienda y Administraciones Publicas de 
24 de julio de 2020, ha resultado aprobada en la fase de oposición del proceso selectivo 
para el ingreso en la Escala Básica, categoría de Policía, de los cuerpos de policía local 
de Castilla-La Mancha, cuya realización se ha encomendado por los respectivos 
Ayuntamientos a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, figurando en la 
relación de personas aprobadas con el número de petición1 ……………………. 
 
2º Qué de conformidad con lo dispuesto en la Resolución citada, presenta su solicitud de 
destino por orden de preferencia entre las plazas vacantes para la Escala Básica, categoría 
de Policía que se reflejan en el Anexo III de la misma Resolución, según se relacionan a 
continuación: 
 

Orden 
Preferencia 

Id2. Nº plazas 
vacantes 

Cuerpo de Policía Local  

    
    
    
    
    

                                                           
1 El número de petición es el asignado en la primera columna del anexo I, debiendo solicitar tantos puestos 
como número de petición asignado. 
2  Identificador de puestos (1ª columna de Anexo III). 
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En ………….….….……., a …… de ………………. de 2020. 

 
 
 
 
 

Fdo: ……………………………………… 
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